
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ACTA DE LA REUNIÓN DEL COMITÉ DE AUTOEVALUACIÓN 

DE  MEDIDAS  ANTIFRAUDE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 

NERJA, EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DUSI “NERJA 

ADELANTE!”,  PARA LA CELEBRACIÓN DEL 3er EJERCICIO 

DE AUTOEVALUACIÓN DEL RIESGO DE FRAUDE.

En la ciudad de Nerja, siendo las 10,00 horas del día 19 de octubre de 2022, en el 

Salón de Plenos del  Excmo.  Ayuntamiento  de Nerja,  se  reúnen los  miembros del 

“Comité  de  Autoevaluación  de  Medidas  Antifraude  de  la  Entidad  Local  DUSI 

Ayuntamiento de Nerja” que se relacionan a continuación, al objeto de celebrar, previa 

convocatoria, sesión ordinaria:

  

ASISTENTES 

 Persona adscrita al Área de Intervención General y Presidente del Comité de 

Autoevaluación de medidas antifraude del : Don Emilio González Jaime. 

 Técnico del Área de Contratación, y Secretario del Comité de Autoevaluación 

de medidas antifraude: Don Raúl Sánchez Martín.  

 La Responsable Técnica de la Unidad de Gestión: Doña Rosario Villasclaras 

Lomas.  

 Persona adscrita  al  Área de Secretaría General:  Doña Margarita  Rodríguez 

Martín.  

 Persona adscrita  al  Área de Tesorería  General:  Don Juan Javier  González 

Rodríguez.  

Está también presente José Manuel Marín Gallego, de la Asistencia Técnica externa 

para la Gestión de la Estrategia DUSI, con voz pero sin voto.

Comprobada la existencia del  quórum necesario para su válida celebración,  se da 

comienzo a la sesión de acuerdo con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA:

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL FUNCIONAMIENTO Y LAS NOVEDADES 

RESPECTO DE LA FICHA DE AUTOEVALUACIÓN.

Página 1 de 5

.Acta: Acta_3er_Comité_RF_Nerja_191022

Código para validación: S784F-W95TH-H15O8
Fecha de emisión: 2 de Mayo de 2024 a las 12:47:51
Página 1 de 5

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Técnico - Contratación del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA. Firmado 02/05/2024 12:24
2.- Interventor del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA. Firmado 02/05/2024 12:35

FIRMADO
02/05/2024 12:35

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
po

r 
T

éc
ni

co
 -

 C
on

tr
at

ac
ió

n(
R

aú
l S

án
ch

ez
 M

ar
tín

) 
de

 E
X

C
M

O
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 N
E

R
JA

 a
 la

s 
12

:2
4:

28
 d

el
 d

ía
 2

 d
e 

M
ay

o 
de

 2
02

4 
R

aú
l S

án
ch

ez
 M

ar
tín

 y
 p

or
 In

te
rv

en
to

r(
E

m
ili

o 
G

on
zá

le
z 

Ja
im

e)
 d

e 
E

X
C

M
O

.
A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 N
E

R
JA

 a
 la

s 
12

:3
5:

29
 d

el
 d

ía
 2

 d
e 

M
ay

o 
de

 2
02

4 
E

m
ili

o 
G

on
zá

le
z 

Ja
im

e.
 E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.n

er
ja

.e
s/

po
rt

al
/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=
-1

&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

2. REALIZACIÓN DEL SEGUNDO EJERCICIO DE AUTOEVALUACIÓN DEL 

RIESGO DE FRAUDE.

3. APROBACIÓN DEL ACTA.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN Y ACUERDOS 

ADOPTADOS:

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LAS NOVEDADES RESPECTO DE 

LA FICHA DE AUTOEVALUACIÓN Y RECORDATORIO DE SU 

FUNCIONAMIENTO.

Se procede a analizar  la ficha de evaluación (herramienta Excel)  sobre la cual,  la 

Autoridad de Gestión del Programa Operativo Plurirregional de España (POPE) 2014-

2020, ha informado que debe respetarse y cumplimentarse en su totalidad para los 

ámbitos de “Selección de Operaciones”, y “Ejecución de Operaciones”.

Se deberán  analizar  todos  los  controles  propuestos  en  la  herramienta,  para  cada 

riesgo potencial  determinado en la misma, y reflejar  dicho análisis  en los distintos 

apartados habilitados para ello.

Igualmente, se realiza una breve exposición recordando las indicaciones del OIG, en 

relación a las obligaciones de las Entidades DUSI en materia de riesgo de fraude. Si 

bien la aplicación está diseñada para Autoridad de Gestión y Organismos Intermedios 

de  Gestión,  se  ha  adaptado  para  su  comprensión  y  cumplimentación  coherente 

conforme a la entidad DUSI Ayuntamiento de Nerja,  así  como Unidad de Gestión, 

Unidades  Ejecutoras,  identificando  como  comités  de  evaluación  las  Mesas  de 

Contratación o los diferentes órganos transversales: Secretaría General, Intervención, 

etc.,  dado que se trata de una entidad local,  aunque ésta asuma las funciones de 

Organismo  Intermedio  “Ligero”  o  “DUSI”,  para  la  Selección  de  Operaciones 

únicamente.

Una vez  aclarada  la  metodología,  con  la  participación  de  todos  los  presentes,  se 

procede a dar puntuación a cada riesgo (SR1, SR2, SR3, IR1, IR2, …), volcando todo 

lo acordado en la herramienta Excel (Ficha de Autoevaluación). 

El Excel se adjunta a esta acta como anexo y resumen de lo acordado.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

2. TERCER EJERCICIO DE AUTOEVALUACIÓN DEL RIESGO DE 

FRAUDE

Una vez expuesta la metodología, con la participación de los presentes se procede a 

dar  puntuación a cada riesgo,  volcando todo lo  acordado en la  herramienta Excel 

(Ficha de Evaluación). Se detallan también los controles existentes y los planes de 

contingencia previstos (en su caso). 

Tabla resumen del ejercicio de auto - evaluación del Riesgo de Fraude queda reflejada 

a continuación:

SELECCIÓN DE OPERACIONES
Riesgo Riesgo 

Bruto

Riesgo 

Neto

Riesgo 

Objetivo
SR1 4 1 1

SR2 8 3 3

SR3 8 3 3

EJECUCIÓN DE OPERACIONES
Riesgo Riesgo 

Bruto

Riesgo 

Neto

Riesgo 

Objetivo
IR1 8 3 3

IR2 6 2 2

IR3 8 3 3

IR4 6 2 2

IR5 4 1 1

IR6 6 2 2

IR7 4 1 1

IR8 8 3 3

El Comité decide incorporar controles adicionales (identificados con fondo rojo en el 

Excel) a los incluidos en el libro Excel, en los siguientes riesgos:

SR3. Controles adicionales        

SC 3.2.  En las solicitudes de financiación (expresión de interés),  remitidas por las 
Unidades Ejecutoras, se establecerá la obligación de declarar la no existencia de la 
doble financiación, que será verificado por la Unidad de Gestión.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

IR1. Controles adicionales        

IC 1.5 e IC 1.15. Prohibición de contratar con los cónyuges, personas vinculadas con 
análoga relación de convivencia afectiva,  ascendientes,  descendientes,  así  como a 
parientes  de  segundo  grado  por  consanguineidad  o  afinidad  (Aplicación  de  la 
legislación aplicable)

IR3. Controles adicionales        

IC 3.4. La Entidad DUSI dispone de diferentes áreas municipales que intervienen en el 
procedimiento de contratación, distinta del departamento de contratación, 
responsables de verificar la no existencia de especificaciones no adecuadas a la 
normativa de contratación.

IR4. Controles adicionales        

IC 4.7. Se solicita a los licitadores declaración expresa de pertenencia, o no 
pertenencia, a grupo empresarial.

IC 4.8. La entidad DUSI establece en los pliegos de contratación, la obligación de 
solicitar y obtener la aprobación para la subcontratación

IR5. Controles adicionales        

IC 5.3. Con carácter general, los pliegos recogen la obligación de incluir todos los 
gastos necesarios para la ejecución del contrato y en el caso de obras, se incluyan 
precios de referencia.

IR6. Controles adicionales        

IC 6.3. La Entidad DUSI requiere que toda factura tenga un visto bueno o conformidad 
del área ejecutora y del técnico o empleado público responsable del contrato.

IC 6.15. El sistema de contabilización de facturas empleado por la Entidad DUSI, 
SICAL, establece controles para la detección de facturas duplicadas.

IC 6.15. La Entidad DUSI requiere que toda factura tenga un visto bueno o 
conformidad del área ejecutora y del técnico o empleado público responsable del 
contrato. Y además, se comprueba que los precios facturados se ajustan a los de 
mercado.

IR7. Controles adicionales        

IC 7.14. La Entidad DUSI, cuando la dirección técnica de las obras se contrata con 
técnicos externos exige a los beneficiarios que, a la finalización del contrato de las 
obras, obtengan certificados de dicha obra o certificados de verificación de otro tipo 
emitidos por un tercero independiente.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

3. APROBACIÓN DEL ACTA

Y  para  que  conste  y  surta  efectos  expido  el  presente  con  el  vistor  bueno  del 

Presidente del  Comité  de Autoevaluación de medidas antifraude,  siendo las  14.00 

horas del día 19 de octubre de 2022. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Página 5 de 5

.Acta: Acta_3er_Comité_RF_Nerja_191022

Código para validación: S784F-W95TH-H15O8
Fecha de emisión: 2 de Mayo de 2024 a las 12:47:51
Página 5 de 5

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Técnico - Contratación del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA. Firmado 02/05/2024 12:24
2.- Interventor del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA. Firmado 02/05/2024 12:35

FIRMADO
02/05/2024 12:35

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
po

r 
T

éc
ni

co
 -

 C
on

tr
at

ac
ió

n(
R

aú
l S

án
ch

ez
 M

ar
tín

) 
de

 E
X

C
M

O
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 N
E

R
JA

 a
 la

s 
12

:2
4:

28
 d

el
 d

ía
 2

 d
e 

M
ay

o 
de

 2
02

4 
R

aú
l S

án
ch

ez
 M

ar
tín

 y
 p

or
 In

te
rv

en
to

r(
E

m
ili

o 
G

on
zá

le
z 

Ja
im

e)
 d

e 
E

X
C

M
O

.
A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 N
E

R
JA

 a
 la

s 
12

:3
5:

29
 d

el
 d

ía
 2

 d
e 

M
ay

o 
de

 2
02

4 
E

m
ili

o 
G

on
zá

le
z 

Ja
im

e.
 E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.n

er
ja

.e
s/

po
rt

al
/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=
-1

&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1




